
República de Colombia 

 
Departamento de Boyacá 

Secretaría de Educación Departamental 
 

Resolución Número __001090__ de ____________ 
                                    (25.MAYO.2010)                                              1                           

Por el cual se nombran Docentes en Periodo de Prueba para el área de Tecnología e 
Informática. 
 
 
 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DE BOYACÁ, en uso de sus atribuciones legales, y en 
especial a las conferidas mediante el Decreto Departamental No.00879 del 18 de 

mayo de 2010, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a través del Acuerdo No.035 de 2009, la Comisión Nacional del Servicio Civil abrió 
la Convocatoria No.063 para proveer por concurso público de méritos cargos de 
Docentes en el nivel de Preescolar, Primaria, en diferentes áreas del Nivel de 
Secundaria y Media y de Directivos Docentes, para hacer provisiones en las 
Instituciones Educativas de la entidad territorial Departamento de Boyacá. 
 
Que mediante la Resolución No.408 del 24 de febrero de 2010 la Comisión Nacional del 
Servicio Civil adopta la lista de elegibles del concurso de méritos para proveer cargos 
Docentes en el área de TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA en el Ente Territorial Certificado 
en Educación para el Departamento de Boyacá. 
 
Que como producto del proceso de Reorganización adelantado por el Área Misional – 
Grupos de Cobertura y Núcleos Educativos de la Secretaría de Educación, se 
establece que en el área de TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA se registran necesidades del 
servicio en las Instituciones Educativas administradas por el Departamento. 
 
Que en la Resolución No.207 del 23 de febrero de 2010 proferida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en su artículo 9º establece: “…Retiro de los aspirantes de la lista de 
elegibles.  Quien sea nombrado en periodo de prueba, se entenderá retirado de la lista de elegibles de la 
entidad territorial respectiva.  Igualmente, se entiende retirado de la lista quien en la audiencia pública 
manifiesta expresamente su voluntad de no aceptar ninguna de las vacantes ofertadas, o no acepte el 
nombramiento o no tome posesión del cargo dentro del término previsto en la normatividad vigente…”.   
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR EN PERIODO DE PRUEBA en la Planta Global de Cargos 
Docentes administrada por el Departamento de Boyacá a los Docentes del área de 
TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA que a continuación se enuncian, quienes prestarán sus 
servicios en las Instituciones Educativas seleccionadas o asignadas en Audiencia 
Pública realizada el día 28 de abril de 2010, lugar donde permanecerán sujeto a la 
necesidad de servicio y al Proceso de Reorganización del sector Educativo: 
  

ITEM ELEGIBLE 
DOCUMENTO 
DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE 

1 1 4.191.901 HURTADO SOGAMOSO RAUL  
2 2 7.170.907 MOLANO PUENTES FREDY ULISES 
3 3 7.160.918 PEDROZA SOLER MILTON NEY 
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ITEM ELEGIBLE 
DOCUMENTO 
DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE 

4 4 7.177.046 FONSECA MONTAÑA NELSON ENRIQUE 
5 5 74.370.981 CORDOBA SISA MAURICIO  
6 6 46.451.993 GUEVARA CELY OLGA LUCIA 
7 7 7.216.052 CAMARGO SANTAMARIA JAIRO DAVID 
8 8 7.177.136 DIAZ DIAZ CARLOS RAFAEL 
9 9 23.415.671 NUMPAQUE PAEZ NIDIA  

10 10 33.703.047 MENJURA SANCHEZ LEISY IVETH 
11 11 4.265.773 CAMARGO VARGAS WILLY RODRIGO 
12 12 46.671.047 CIFUENTES SOLER ASTRID ROCIO 
13 13 40.049.589 SANTANDER RINCON LUCY YOJANA 
14 14 74.371.873 NARANJO TORRES HUGO GIOVANNY 
15 15 52.145.864 BOHORQUEZ MUÑOZ MARTHA ISABEL 
16 16 7.125.905 CHAPARRO CEPEDA JAIRO ENRIQUE 
17 17 1.098.604.122 TIRADO ESTUPIÑÁN OSLI JULIETH 
18 18 40.047.083 GALLO GÓMEZ TERESA MARGARITA 
19 19 4.208.510 MOJICA GALVIS ROMAN YESID 
20 20 74.186.156 BECERRA AMAYA OSCAR EMERSON 
21 21 72.326.512 HERNANDEZ JIMENEZ JOSE FERNANDO 
22 22 7.161.564 SANCHEZ NIÑO CASSIUS JAIR 
23 23 7.229.513 DURAN TIRIA JORGE WILSON 
24 24 74.370.739 VEGA COMBA FREDY ARMANDO 
25 26 7.222.407 PARRA CASTRO ALVARO MANUEL 
26 27 4.247.221 GUERRERO CONSICION JORGE ISAAC 
27 28 79.651.267 GRADADOS PEÑA CAMILO  
28 29 91.493.226 GALVIS NAVARRO TULIO ENRIQUE 
29 30 40.046.512 BARON CHAPARRO MARITZA CRISTINA 
30 32 7.162.333 TRIANA FUENTES JOSE JAVIER 
31 33 7.171.149 HERNANDEZ ROJAS BELMER  
32 34 - A 40.033.021 SAINEA QUINTERO CLAUDIA ESPERANZA 
33 34 - B 13.542.147 BARAJAS BARRETO VICTOR ARIEL 
34 35 74.188.169 SALAZAR MONGUÍ CÉSAR AUGUSTO 
35 37 74.378.993 HERNANDEZ VIZCAINO DIEGO ARMANDO 
36 38 40.044.678 ESTUPIÑÁN MALAGÓN SONIA LILIANA 
37 39 65.823.638 MENDIVELSO ARAQUE MONICA JOHANA 
38 40 4.208.722 BAEZ DIAZ LEO ADNEIDER 
39 41 40.049.546 VARGAS REYES JEIMMY EDITH 
40 42 74.371.617 BECERRA BECERRA PEDRO DAVID 
41 43 79.482.561 MARTINEZ ANGARITA JOSUE TARSICIO 
42 44 4.282.307 ALARCON CRUZ NEL GERARDO 
43 46 7.179.436 ALVAREZ GAMBOA CARLOS ANDRES 
44 48 7.178.809 MARTÍNEZ SÁNCHEZ ISRAEL ARMANDO 
45 49 52.528.519 CARO PEREZ AMANDA  
46 51 23.637.498 BARRERA VALBUENA LUZ DEL CARMEN 
47 52 40.041.343 BARRETO ANA VICTORIA  
48 54 7.178.104 BLANCO BORDA JUAN GIOVANNI 
49 55 4.121.928 MONTOYA FORERO ELKIN ROLANDO 
50 56 24.050.385 GONZALEZ MORENO NANCY YAMILE 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Novedad fiscal con fecha de iniciación de labores. 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Tunja, a los 
 
 
 
 
 

(Original con firmas) 
 
 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ MARTÍN 
Secretario de Educación de Boyacá 

 
 
 
 
 
 

IRMA LUCY ACUÑA SÁNCHEZ 
Directora Administrativa 

 
ÁREA MISIONAL – COBERTURA:   Edmundo Junco Velosa, Supervisor de Educación. 
ÁREA MISIONAL – NÚCLEOS PROVINCIALES: Aura Yaneth Sayo Gutiérrez, Líder Núcleos Provinciales. 
 
REVISÓ:  GRUPO GESTION DE PERSONAL  - Camilo Augusto Bayona Espejo, Profesional Especializado  

INFORME PROCESO PLANTA DE PERSONAL: Armando Leal Hernández, Profesional Universitario (E.).   
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